
           
QUINTA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
       BOMBA “ARTURO PRAT” 
       TRABAJO Y DISCIPLINA  
 
                     
   
           En el Cuartel, 

Agosto 05, 2007 
 
 Con el fin de preparar a la Compañía para sus futuras competencias y de acuerdo a 
las atribuciones que me confiere el Titulo VIII, Artículo 39, Nº 12, del Reglamento de 
Compañía, dicto la siguiente Orden del Día: 
 
 

ORDEN DEL DIA Nº 18 - 2007 
 

 
 Nombrase, las siguientes comisiones e integrantes, quienes deberán hacer las 
gestiones necesarias, para cumplir los objetivos que les han sido asignados: 
 
Comisión Cancha: Hacer las gestiones necesarias, con el fin que la Compañía cuente en 
el mas breve plazo, con un lugar para realizar sus respectivas prácticas y ejercicio: 

- Voluntario Honorario Claudio Munizaga B. 
- Voluntario Honorario Leopoldo Valdes 
- Voluntario Honorario Francisco Arteaga 
- Voluntario Honorario Jose Miguel Fernandez 

 
Comisión Material de Competencia: Coordinar todo lo necesario, con el fin que la 
Compañía cuente con el material necesario y en óptimas condiciones, para sus respectivas 
competencias: 

- Voluntario Honorario Guillermo Villouta 
- Voluntario Honorario Sergio Echeverría 
- Voluntario Honorario Manuel Tagle 

 
Coordinador General: Estará a cargo, de que las respectivas comisiones, ejecuten y 
lleven a buen término las tareas encomendadas: 

- Voluntario Honorario Arturo Urzua. 
 

 
Nicolás McKay A. 
      Capitán 
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